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PROYECTOS DE LEY to de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

La Presidencia, en uso de la facultad que le atri- Riojano de Empleo, realizará actividades de
buye el Reglamento del Parlamento, adopta sobre el intermediación en el mercado de trabajo y for-
asunto de referencia la Resolución que se indica. mación para el empleo dirigidas a facilitar a los

ASUNTO: ENMIENDAS PARA SU DEFENSA EN como a facilitar a los empleadores la contrata-
PLENO. ción de trabajadores con formación y experien-

Expte.: 5L/PL-0032 -0511683- de bienes y servicios."

Autor: Consejería de Desarrollo Autonómico y
Administraciones Públicas. Enmienda núm. 2

1. Proyecto de Ley del Servicio Riojano de Em- Artículo: 2.
pleo. Enmienda de: Adición.

RESOLUCIÓN: "Artículo 2. Bis (Nuevo). Planificación.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamen- se establecerán en el marco de planificación del Go-
to de la Cámara se ordena la publicación en el Bole- bierno de La Rioja en esta materia y con la participa-
tín Oficial del Parlamento de las enmiendas que los ción de las organizaciones sindicales y empresa-
Grupos Parlamentarios pretenden defender en Pleno. riales."

En ejecución de dicha Resolución y de conformi-
dad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, Enmienda núm. 4
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Parlamento de La Rioja. Artículo: 3.

Logroño, 18 de febrero de 2003. El Presidente: Texto: Añadir un nuevo artículo 3. Bis (Nuevo) con
José Ignacio Ceniceros González. el siguiente texto:

ENMIENDAS MANTENIDAS PARA SU DEFENSA tienen sobre los servicios ocupacionales, los
EN PLENO programas y las acciones que lleva a cabo este

Enmienda núm. 1 2. Igualmente se les garantizará el adecuado trata-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. miento y reserva de aquellos datos de los usua-
Artículo: 2. rios que tengan carácter personal."
Enmienda de: Modificación. Justificación: Reconocimiento de los derechos de los
Texto: Sustituir la actual redacción por la siguiente: usuarios del Servicio Riojano de Empleo.

"1. Se determinan como fines del Servicio Riojano
de Empleo la ejecución de políticas de empleo Enmienda núm. 5
destinadas a conseguir el pleno empleo estable Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

y de calidad, así como la formación en el ámbi-

2. Para la consecución de sus fines, el Servicio

trabajadores empleo estable y de calidad, así

cia adecuada a sus necesidades de producción

Justificación: Mejora técnica.

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Texto: Añadir un nuevo artículo 2. Bis (Nuevo).

Las actuaciones del Servicio Riojano de Empleo

Justificación: Mejora técnica.

Enmienda de: Adición.

"1. Los usuarios del Servicio Riojano de Empleo
tienen derecho a recibir la correspondiente in-
formación sobre los derechos y los deberes que

organismo público.
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Artículo: 4.1.e). "Tres vocales...".
Enmienda de: Adición. Justificación: Mejora técnica.
Texto: Añadir un nuevo apartado 4.1.e). Bis (Nuevo)
con el siguiente texto: Enmienda núm. 11

"e) Bis. Impulsar medidas que favorezcan el Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
desarrollo del autoempleo, la economía so- Artículo: 8.2.b.2).
cial y, de manera específica, el cooperativis- Enmienda de: Modificación.
mo y el asociacionismo laboral." Texto: Donde dice, "Dos miembros..."; debe decir,

Justificación: Inclusión de programas de autoempleo "Tres vocales...".
y economía social. Justificación: Mejora técnica.

Enmienda núm. 6 Enmienda núm. 12
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Artículo: 4.1. Artículo: 8.2.b.3).
Enmienda de: Adición. Enmienda de: Modificación.
Texto: Añadir un nuevo epígrafe 4.1.g) (Nuevo) con Texto: Donde dice, "Dos miembros..."; debe decir,
el siguiente texto: "Tres vocales...".

"g) Impulsar medidas de actuación tendentes a Justificación: Mejora técnica.
favorecer el empleo y la integración laboral
con las responsabilidades familiares de los Enmienda núm. 14
trabajadores." Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

Justificación: Mejora técnica. Artículo: 8.3.b).

Enmienda núm. 8 Texto: Añadir un nuevo epígrafe 8.3.b) Bis con el
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. siguiente texto:
Artículo: 4.2.g). "b) Bis. Aprobar la estructura orgánica y de
Enmienda de: Adición. recursos humanos del Servicio Riojano de
Texto: Añadir al final del apartado: "...en los térmi- Empleo."
nos establecidos por la legislación aplicable." Justificación: Coherencia con el art. 7.1.c) del Pro-
Justificación: Aplicación del principio de legalidad y yecto de Ley.
de las competencias de la legislación estatal en esta
materia. Enmienda núm. 15

Enmienda núm. 9 Artículo: 8.3.c).
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. Enmienda de: Adición.
Artículo: 8.2.b). Texto: Añadir un nuevo epígrafe 8.3.c) Bis con el
Enmienda de: Modificación. texto que se señala:
Texto: Donde dice, "Ocho vocales..."; debe decir, "c) Bis. Aprobar los acuerdos o convenios de
"Nueve vocales...". colaboración con entidades públicas y pri-
Justificación: Mejora técnica. vadas, y organizaciones sociales y econó-

Enmienda núm. 10 ciones recogidas en el artículo 3.c) de la
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. presente Ley."
Artículo: 8.2.b.1). Justificación: Mejora técnica.
Enmienda de: Modificación.
Texto: Donde dice, "Cuatro miembros..."; debe decir,

Enmienda de: Adición.

Autor: Grupo Parlamentario Socialista.

micas y demás entidades, conforme las fun-
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Enmienda núm. 16 Texto: Añadir un nuevo epígrafe 8.3.e) Bis con la
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. siguiente redacción:
Artículo: 8.3.d). "e) Bis. Aprobar la normativa interna de fun-
Enmienda de: Adición. cionamiento del Servicio Riojano de Em-
Texto: Añadir un nuevo epígrafe 8.3.d) Bis con el pleo y, de manera específica, su Reglamen-
siguiente contenido: to de organización y funcionamiento."

"d) Bis. Emitir informe, con carácter previo, Justificación: Mejora técnica.
sobre los programas operativos a presentar
ante la Unión Europea, que afecten el ámbi- Enmienda núm. 19
to de competencias del Servicio Riojano de Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Empleo." Artículo: 8.3.e) Bis.

Justificación: Incorporar esta competencia. Enmienda de: Adición.

Enmienda núm. 17 texto que se señala:
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. "e) Ter. Ejercer las funciones correspondientes
Artículo: 8.3.e). en materia de órgano de contratación."
Enmienda de: Adición. Justificación: Mejora técnica.
Texto: Añadir después de "y el desarrollo de sus pro-
gramas de actuación" el siguiente texto: "..., controlar Enmienda núm. 20
y evaluar el funcionamiento del Servicio Riojano de Autor: Grupo Parlamentario Socialista.
Empleo...". Artículo: 10.2.
Justificación: Mejora técnica. Enmienda de: Adición.

Enmienda núm. 18 rector General", el texto siguiente: "..., siéndole apli-
Autor: Grupo Parlamentario Socialista. cable el mismo régimen jurídico...".
Artículo: 8.3.e). Justificación: Mejora técnica.
Enmienda de: Adición.

Texto: Añadir un nuevo epígrafe 8.3.e) Ter con el

Texto: Añadir después de "ostentará el rango del Di-
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